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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1o., segundo párrafo; 7o.; 8o.; 10; 13, primer párrafo; 16, 

primer párrafo; 25; 26; 27; 31, fracciones XII, XIX, XXI, XXIV y XXV; 32, fracciones I, II, IV, V, IX, X, XI, XII, 

XIII, XIV y XV; 41 y 50; Se adicionan los artículos 31, con las fracciones XXII, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 

XXX, XXXI, XXXII, XXXIII y XXXIV; 32, con las fracciones VII y VIII y el 44 y Se derogan los artículos 30 Bis; 

32, fracciones XIV, XV y XVII; y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1o.- ... 

La Oficina de la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal, integran la Administración Pública Centralizada. 

... 

Artículo 7o.- El Presidente de la República podrá convocar, directamente o a través del Secretario de 

Gobernación, a reuniones de gabinete con los Secretarios de Estado y funcionarios de la Administración 

Pública Federal que el Presidente determine, a fin de definir o evaluar la política del Gobierno Federal en 

asuntos prioritarios de la administración; cuando las circunstancias políticas, administrativas o estratégicas del 

gobierno lo ameriten; o para atender asuntos que sean de la competencia concurrente de varias 

dependencias o entidades de la Administración Pública Federal. Estas reuniones serán presididas por el 

Presidente o, si éste así lo determina, por el Titular de la Secretaría de Gobernación. 

El Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República podrá ser convocado a las reuniones de gabinete, 

por acuerdo del Presidente. 

Artículo 8o.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos contará con el apoyo directo de la Oficina de 

la Presidencia de la República para sus tareas y para el seguimiento permanente de las políticas públicas y su 

evaluación periódica, con el objeto de aportar elementos para la toma de decisiones, sin perjuicio de las 

atribuciones que ejercen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en el ámbito de 

sus respectivas competencias. El Presidente designará al Jefe de dicha Oficina. 

La Oficina de la Presidencia de la República contará con las unidades de apoyo técnico y estructura que el 

Presidente determine, de acuerdo con el presupuesto asignado a dicha Oficina. 

Artículo 10.- Las Secretarías de Estado tendrán igual rango y entre ellas no habrá, por lo tanto, 

preeminencia alguna. Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo del Presidente de la República, la Secretaría de 

Gobernación coordinará las acciones de la Administración Pública Federal para cumplir sus acuerdos  

y órdenes. 
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Artículo 13.- Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Presidente de la República deberán, 

para su validez y observancia constitucionales, ir firmados por el Secretario de Estado respectivo y, cuando se 

refieran a asuntos de la competencia de dos o más Secretarías, deberán ser refrendados por todos los 

titulares de las mismas. 

... 

Artículo 16.- Corresponde originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución 

de los asuntos de su competencia, pero para la mejor organización del trabajo podrán delegar en los 

funcionarios a que se refiere el artículo 14 de esta Ley, cualesquiera de sus facultades, excepto aquéllas que 

por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas precisamente por  

dichos titulares. 

... 

... 

Artículo 25.- Cuando alguna Secretaría de Estado o la Oficina de la Presidencia de la República necesite 

informes, datos o la cooperación técnica de cualquier otra dependencia para el cumplimiento de sus 

atribuciones, ésta tendrá la obligación de proporcionarlos, atendiendo en lo correspondiente a lo que 

determine la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 26.- Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión 

contará con las siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Secretaría de Marina 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Secretaría de Desarrollo Social 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretaría de Energía 

Secretaría de Economía 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Educación Pública 

Secretaría de Salud 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Secretaría de Turismo 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Coordinar, por acuerdo del Presidente de la República, a los Secretarios de Estado y demás funcionarios 

de la Administración Pública Federal para garantizar el cumplimiento de las órdenes y acuerdos del Titular del 

Ejecutivo Federal. Para tal efecto, convocará por acuerdo del Presidente de la República a las reuniones de 

gabinete; acordará con los titulares de las Secretarías de Estado, órganos desconcentrados y entidades 

paraestatales las acciones necesarias para dicho cumplimiento, y requerirá a los mismos los informes 

correspondientes; 
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VII. Impulsar políticas y dar seguimiento a los programas de inclusión social y protección de los derechos 

de niñas, niños y adolescentes, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, así como de los diferentes niveles de gobierno; 

VIII. Elaborar políticas públicas y dar seguimiento a los programas de apoyo e inclusión de los jóvenes a la 

vida social participativa y productiva; 

IX. Impulsar las políticas públicas y dar seguimiento a los programas de inclusión y atención de los adultos 

mayores y sus derechos; 

X. Fomentar las políticas públicas y dar seguimiento a los programas que garanticen la plenitud de los 

derechos de las personas con discapacidad; 

XI. Impulsar a través del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada políticas públicas en 

materia de asistencia social e integración familiar, en coordinación con el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia; 

XII. Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para fortalecer el desarrollo e 

inclusión social, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales y con la 

participación de los sectores social y privado; 

XIII. Asegurar la adecuada distribución, comercialización y abastecimiento de los productos de consumo 

básico de la población de escasos recursos, con la intervención que corresponde a la Secretaría de Economía 

así como a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; bajo principios 

que eviten el uso o aprovechamiento indebido y ajenos a los objetivos institucionales; 

XIV. (Se deroga) 

XV. (Se deroga) 

XVI. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

XVII. (Se deroga) 

Artículo 37.- (Se deroga) 

Artículo 41.- A la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

I. Impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento 

del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen: 

a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; 

b) La regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los 

ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal,  

los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras 

figuras asociativas con fines productivos; 

c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 

de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 

respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; 

d) La planeación habitacional y del desarrollo de vivienda; y 

e) El aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones del país; 

II. Aplicar los preceptos agrarios del artículo 27 constitucional, así como las leyes agrarias y sus 

reglamentos, en lo que no corresponda a otras dependencias, entidades u otras autoridades en la materia; 

III. Administrar el Registro Agrario Nacional; 

IV. Conducir los mecanismos de concertación con las organizaciones campesinas; 

V. Conocer de las cuestiones relativas a límites y deslinde de tierras ejidales y comunales; 
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VI. Resolver las cuestiones relacionadas con los problemas de los núcleos de población ejidal y de bienes 

comunales, en lo que no corresponda a otras dependencias o entidades, con la participación de las 

autoridades estatales y municipales; 

VII. Cooperar con las autoridades competentes a la eficaz realización de los programas de conservación 

de tierras y aguas en los ejidos y comunidades; 

VIII. Ejecutar las resoluciones y acuerdos que dicte el Presidente de la República en materia agraria, en 

términos de la legislación aplicable; 

IX. Administrar los terrenos baldíos y nacionales y las demasías, así como establecer los planes y 

programas para su óptimo aprovechamiento; 

X. Planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de 

población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal competentes, y coordinar las acciones que el 

Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización 

de acciones en esta materia, con la participación de los sectores social y privado; 

XI. Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para desarrollo urbano y vivienda, considerando la 

disponibilidad de agua determinada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y regular, en 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales, los mecanismos para satisfacer 

dichas necesidades; 

XII. Elaborar, apoyar y ejecutar programas para satisfacer las necesidades de suelo urbano y el 

establecimiento de provisiones y reservas territoriales para el adecuado desarrollo de los centros de 

población, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

correspondientes y los gobiernos de las entidades federativas y municipales, y con la participación de los 

diversos grupos sociales; 

XIII. Promover y concertar programas de vivienda y de desarrollo urbano y metropolitano, y apoyar su 

ejecución, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y municipales, así como de los 

sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo nacional en la materia se oriente hacia una planeación 

sustentable y de integración; 

XIV. Fomentar la organización de sociedades cooperativas de vivienda y materiales de construcción, en 

coordinación con las Secretarías del Trabajo y Previsión Social y de Economía; 

XV. Planear, diseñar, promover, apoyar y evaluar mecanismos de financiamiento para el desarrollo 

regional y urbano, así como para la vivienda, con la participación de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal correspondientes, de los gobiernos de las entidades federativas y municipales, 

de las instituciones de crédito y de los diversos grupos sociales; 

XVI. Apoyar los programas de modernización de los registros públicos de propiedad; 

XVII. Facilitar las acciones de coordinación de los entes públicos responsables de la planeación urbana y 

metropolitana en las entidades federativas y municipios cuando así lo convengan; 

XVIII. Proyectar y coordinar, con la participación que corresponda a los gobiernos de las entidades 

federativas y municipales, la planeación regional del desarrollo; 

XIX. Elaborar los programas regionales y especiales que le señale el Ejecutivo Federal, tomando en 

cuenta las propuestas que para el efecto realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y los gobiernos de las entidades federativas y municipales, así como autorizar las acciones e 

inversiones convenidas en el marco de lo dispuesto en la fracción que antecede, en coordinación con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XX. Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y 

urbano, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social 

y privado; 
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XXI. Aportar diagnósticos y estudios al Consejo Nacional de Población en materia de crecimiento 

demográfico y su impacto en el ámbito territorial; 

XXII. Ejercitar el derecho de expropiación por causa de utilidad pública en aquellos casos no 

encomendados a otra dependencia; y 

XXIII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 44.- Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal serán 

responsables de mantener el control interno y de gestión de la dependencia o entidad que encabecen, con el 

apoyo de unidades de auditoría preventiva. Los propios titulares tendrán la obligación de nombrar a los 

auditores preventivos de su respectiva dependencia y entidad, con base en los perfiles que establezca la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para apoyar la política de control interno y la toma de decisiones 

relativas al cumplimiento de los objetivos y políticas institucionales, al óptimo desempeño de servidores 

públicos y órganos, a la modernización continua y desarrollo eficiente de la gestión administrativa y al correcto 

manejo de los recursos públicos. 

Las unidades de auditoría preventiva se regirán por las leyes y disposiciones sobre adquisiciones, obra 

pública, presupuesto, contabilidad, fiscalización superior, procedimiento administrativo, transparencia y acceso 

a la información, responsabilidades, combate a la corrupción y otras afines a la materia, y por las 

disposiciones generales que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de dichos asuntos, 

sobre la organización, funcionamiento y supervisión de los sistemas de control interno, además de las de 

auditoría preventiva, mejora de gestión en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

y presentación de informes por parte de dichas unidades. Las unidades de auditoría preventiva formarán parte 

del sistema nacional de fiscalización, e incorporarán en su ejercicio las normas técnicas y códigos de ética, de 

conformidad con las mejores prácticas, que considere el referido sistema. 

Las unidades de auditoría preventiva de cada dependencia y entidad formularán en el mes de noviembre 

su plan anual de trabajo y de auditorías. 

En los meses de mayo y noviembre entregarán informes tanto al titular de la dependencia o entidad de 

que se trate, así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre hallazgos en la gestión y 

recomendaciones en relación con las acciones correctivas, preventivas y oportunidades de mejora respecto 

de la calidad y eficiencia de los distintos procesos internos y ejecución de los programas, así como sobre la 

eficiencia y eficacia en la administración de los recursos humanos, materiales y financieros y de los servicios 

generales, además de los correspondientes a la situación de desempeño y el ejercicio del gasto; y en su caso, 

sobre la relación de los procedimientos abiertos por causas disciplinarias, de presunta responsabilidad 

administrativa y de sanciones aplicadas por la propia unidad de auditoría preventiva, así como de las 

denuncias presentadas ante la autoridad competente por actos de corrupción. Con base en dichos informes, 

tanto las dependencias y entidades, así como la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, formularán las 

recomendaciones pertinentes para mejora de la gestión. 

Los titulares de las dependencias y entidades encabezarán comités de control y desempeño institucional 

para el seguimiento y evaluación general de la gestión, conforme a las disposiciones que establezca la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 50.- Las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las entidades paraestatales, para fines de 

congruencia global de la Administración Pública Paraestatal, con el sistema nacional de planeación y con los 

lineamientos generales en materia de gasto, financiamiento y evaluación, se llevarán a cabo en la forma y 

términos que dispongan las leyes, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio 

de las atribuciones que competan a la dependencia coordinadora del sector correspondiente. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
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aquellos cuya adscripción se señale actualmente por decreto o reglamento, y que por la naturaleza de sus 

atribuciones se derive su readscripción a la nueva dependencia de que se trate. 

El Titular del Poder Ejecutivo de la Unión expedirá las modificaciones a los reglamentos interiores de las 

Secretarías afectadas por el presente Decreto, a efecto de considerar la readscripción de órganos 

desconcentrados y entidades paraestatales, según corresponda. 

Las dependencias reformadas en virtud del presente Decreto integrarán los diversos consejos, comisiones 

intersecretariales y órganos directivos contemplados en las leyes, en función de sus nuevas atribuciones. En 

su caso, resolverá la Secretaría de Gobernación. 

Noveno.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto 

continuarán su despacho por las unidades administrativas responsables de los mismos, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Décimo.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano será la dependencia que continuará 

atendiendo los asuntos pendientes de la materia agraria, en términos de lo establecido por el artículo tercero 

transitorio del Decreto por el que se reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de enero de 1992. 

Décimo Primero.- La Secretaría de Gobernación resolverá sobre los aspectos de adscripciones, 

integraciones de órganos y definición de competencias no previstos en el presente régimen transitorio. La 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público resolverá sobre los aspectos administrativos no contemplados en el 

régimen mencionado. 

Décimo Segundo.- El Congreso de la Unión expedirá la legislación sobre el uso legítimo de la fuerza en 

un plazo no mayor de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2012.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Francisco 
Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Diaz Lizama, Secretaria.- Dip. Tanya Rellstab Carreto, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de diciembre de dos mil 

doce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CLASIFICADOR por Fuentes de Financiamiento. 

 

CLASIFICADOR POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

ANTECEDENTES 

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 

Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 

su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 

ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 

la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos 
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